
RESTRICTED 

ACUERDO GENERAL SOBRE Spec(85)48 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 4 de oc tub re de 1985 

PROYECTO 

INFORME DEL COMITÉ DEL COMERCIO AGROPECUARIO AL 

CUADRAGÉSIMO PRIMER PERÍODO DE SESIONES DE 

LAS PARTES CONTRATANTES 

El proyecto de texto que figura a continuación, preparado por la 

Secretaría, se distribuye a los participantes de conformidad con el acuerdo 

concertado en la reunión celebrada los días 17 a 19 de septiembre por el 

Comité del Comercio Agropecuario. 

1. El Comité del Comercio Agropecuario fue creado en virtud de la 

Declaración Ministerial de 1982 con el cometido de cumplir un vasto pro

grama de trabajo y formular recomendaciones a las PARTES CONTRATANTES con 

miras a lograr una mayor liberalización del comercio de productos agrope

cuarios. Las PARTES CONTRATANTES, en su cuadragésimo período de sesiones, 

celebrado en noviembre de 1984, adoptaron las recomendaciones formuladas 

por el Comité, en las que se proponía la elaboración de una serie de 

enfoques que sirvieran de base para unas posibles negociaciones futuras 

(L/5753). Este informe se presenta de conformidad con el párrafo 4 de las 

recomendaciones, a tenor del cual, el Comité, en el marco de una solución 

general que abarcase todos los problemas del comercio agropecuario que se 

definen en la Declaración Ministerial de 1982, debía examinar a fondo los 

enfoques recomendados y, a más tardar en el cuadragésimo primer período de 

sesiones de las PARTES CONTRATANTES, rendir informe de los progresos 

conseguidos. 
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2. La elaboración y el examen detallado de los enfoques recomendados que 

el Comité ha abordado hasta el momento se ha llevado a cabo en dos fases. 

La primera consistió en considerar detenidamente cada sección de las 

recomendaciones en las reuniones celebradas en febrero y abril de 1985. En 

el curso de esas deliberaciones se formularon diversas ideas y sugerencias 

en cuanto a la forma en que se podrían elaborar los enfoques recomendados 

(AG/W/12 y 13). La segunda fase consistió en un examen detallado que se 

realizó sobre la base de, entre otras cosas, un proyecto de elaboración 

(AG/W/9/Rev.1) preparado por la Secretaría en consulta con el Presidente. 

Las opiniones expresadas y las demás sugerencias o propuestas formuladas al 

respecto figuran en las notas resumidas relativas a las reuniones celebra

das por el Comité en septiembre y octubre de 1985 (AG/W/14 y 15). 

3. A la luz de sus deliberaciones, el Comité considera que se debe 

proseguir el examen a fondo de la forma en que se podrían elaborar los 

enfoques recomendados como base para futuras negociaciones que tengan por 

finalidad alcanzar los objetivos que se enuncian en las recomendaciones 

adoptadas en el cuadragésimo período de sesiones de las PARTES 

CONTRATANTES. 

4. El Comité del Comercio Agropecuario recomienda, por consiguiente, que 

las PARTES CONTRATANTES adopten el presente informe y decidan que el Comité 

se mantenga en actividad para los fines expuestos en el párrafo 3 supra y 

rinda informe según proceda. 


